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RUEGO: PARA REPONER VALLADO EN CALLE CARIÑENA 

 

El Grupo Municipal Vox en el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, conforme a lo 
previsto en el artículo 97.6 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, desea realizar el siguiente RUEGO:  

  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  

 

Nos comentan los vecinos que, debido a un accidente de tráfico, cedió parte de la valla 

que nos encontramos en calle Cariñena. La cual lleva así desde entonces. 

 

 
 

Motivos por el que el Grupo Municipal VOX presenta el siguiente RUEGO:  

Que se reponga esta parte de la valla y se revise el resto, asegurando que esté en 

condiciones. 

 

A fecha de firma electrónica  

Fdo.: Carlos Eugenio Chinchilla Díaz  
CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL VOX 
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